
 

 

 

PROCESO   VERBAL-SIMULACION 
RADICADO 2021-00015-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el 
apoderado de la parte demanda presenta caución en debida forma para su 
conocimiento y fines pertinentes. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de Octubre de 
2021 

 

 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de Octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, solicitada por la parte actora en 
escrito que antecede, de conformidad a lo establecido en el articulo 590 del No. 1 
Literal  a;  el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   ACEPTAR la caución presentada por la parte demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la INSCRIPCION DE LA DEMANDA del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 300-34245, de propiedad de la demandada FLOR 
ALBA DEL CARMEN DAZA BERNAL, identificada con C.C. 37.891.070. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día septiembre 22 de Octubre 
2021 se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 25 de Octubre de 2021 

 



Victor Anibal Barboza Plata 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
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